
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1092.    ORDEN Nº 4555, DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL DE SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y TURISMO, MEDIANTE PUBLICIDAD Y
CONCURRENCIA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
13/10/2025, registrada al número 2025004555, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 7 de octubre de 2025, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva del puesto de
personal directivo profesional de Secretario/a Técnico/a de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y
Turismo, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones
Públicas y el art. 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor
del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de
Melilla

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 37932/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER
Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE SECRETARIO/A TÉCNICO/A
DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y TURISMO, MEDIANTE PUBLICIDAD Y

CONCURRENCIA.
Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del puesto
directivo profesional de Secretario/a Técnico/a de Economía. Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
perteneciente a la plantilla de personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME nº 6158 de 22 de marzo de
2024), dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y el artículo 60
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA).
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1.- REQUISITOS
Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos a tenor del artículo 50.3 del REGA:

Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas,
de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en el Subgrupo A1, Licenciado o Graduado en Derecho, en Económicas y Ciencias
Empresariales , en Administración y Dirección de Empresas o equivalente.
Haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos tres años.
Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y presupuestos,
debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de formación en su conjunto.

No obstante quedan exceptuados aquellos funcionarios en los que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones.
El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria por interés
particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración de dicha circunstancia.
Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.
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